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Guayaquil, Septiembre 10 del 2018 

Señora 

CARMEN ROSA HERRERA MORALES 
Ciudad.- 

  

“De mis consideraciones: ' : 

Cúmpleme informarle que la: Junta| General de Accionistas de la Compañía 

BRINGVERTY S.A., en su sesión (celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirla usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, con 
las atribuciones constantes en: los-Estatutos Sociales de-la- misma. Entre la que 
consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía conformidad con el artículo vigésimo séptimo 
Estatuto Social 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notaria Trigésima Séptima Titular del Cantón Guayaquil, Abogada 
WENDY MARIA VERA RIOS el/05 de Febrero del 2018, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 06 de Febrero del 

2018. 

Muy atentamente, 

CARMEN ROSA HERRERA MORALES 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

  

      

  

   

ACEPTO EL. CARGO PRESIDENTE de la Compañía BRINGVERTY S,A.,. 
para el cual he sido elegida Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía 0928983352.- 

Guayaquil, Septiembre 10 del 2018 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.849 
FECHA. DE REPERTORIO:13/sep/2018 . 
HORA DE REPERTORIO:09:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Septiembre del dos mil dieciocho : queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BRINGVERTY 
S.A., a favor de CARMEN ROSA HERRERA MORALES, de fojas 
-44.507 a 44. 509, Registro de Nombramientos número 12,552. 

ORDEN: 46849 
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Guayaquil, 14 de septiembre de 2018 

REVISADO por: 

ve César Moya D Dolgadó” 
ISTRADOR MERCANZÍL Y, 

P pur CANTON CUA YAQUI 
/ é / /    

. p £ 

V Na, > La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los gistrados, es de exclusivafesponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el¿Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Doy FE: que la(s) copia(s ) que antecede(n) 
SOnBtanto(s) 6 foja(s) útiles es fiel 
y ox8cta(6) al ORIGIMAL quo mo fue oxhibido 
y que devuelyó al MWeresado.       

  

DrÁBenato ásquez Leiva 
NOTARÍA NQVENAÓEL CANTÓN GUAYAQUIL
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